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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Norma Técnica Complementaria NTCPC-008-APED-2016.- que establece los Lineamientos de Atención
Psicosocial en Emergencias y Desastres

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2016-04-07

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2016-04-08

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil

TIPO DE
REGULACIÓN: Normas

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Establecer las características del servicio de atención a la salud psicosocial de las personas afectadas por una
emergencia o desastre, así como del personal especializado, de servicios de auxilio y seguridad involucrados en
la atención del mismo, para proporcionar asistencia, apoyo psicológico y social.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Gobierno

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/63a/0d1/7a7/63a0d17a7397f745761196.pdf
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